
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Ibagué, diecinueve de febrero de dos mil veintiuno. 
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Una vez se arrime el documento contentivo de la cesión de derechos de 

crédito que a pesar de haber sido mencionado no fue aportado, se 

resolverá lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 


